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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días% cle su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. .
Seis meses. . . 30 	 Seis meses.
Un ario 	 -54 	 Un ario 	
Venta de número suelto del año corriente .
Id. • de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id de los años anteriores a los dos últimos
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de _Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20. - Las entidades municipales abonarán,
en primar termino, al Notario que, en su caso. autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertara ningún edicto o
-anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

_ el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de Octubre de 1945
por la que se dan normas para el
traspaso de los conceptos del im-
puesto de Consumos de Lujo que
se transfieren a los Ayuntamien-
tos en virtud de la Ley de 17 de
julio de 1945.
Ilmo. Sr.: Acordada por la Ley de

Bases, de 17 de Julio dc 1945 (Bofe-
IM Oficial del Estado del 18), en la
base 26, la cesion a los Ayuntamien-
tos de determinados conceptos del
impuesto de Consumos de Lujo, y
dictadas por la Dirección General de
Administración Local las normas
provisionales para cumplimiento de
la referida Ley, en la Circular de 2
del actual (Boletín Oficial del Estado
del 7), se hace preciso que por este
Ministerio de Hacienda se adopten
las medidas oportunas para el tras-
paso de los servicios correspon-
dientes a los impuestos que se ceden.

En su consecuenci-al--
Este Ministerio ha tenido a bien

dictar las instrucciones siguientes.
ja Conceptos del impuesto de

Consumos de Lujo que se transfie-
ren 8 los Ayuntamientos.

Conforme a la base 26 de la refe-
rida Ley de 17 de Julio último, et Es-
tado cede a los Municipios lbs 'si-
guientes conceptds del Impuesto de
Consumos de Lujo de lá Tarifa quin-
la de la Contribución de Usos y
Consumos.

Ep ígrafe 16. - Consumiciones y
ventas en cafés, bares, , confiterías y
estab lecimientos análogos.

Ep ígrafe 19.-Consumiciones en
ho teles y restaurante, de las clases
Pri mera y de lujo en servicios a la
eta y minutas especiales, siempre
qu e, tratándose de hoteles, no ION
'len Parte de la pensión completa.

E P igrafe 20.- Ventas de café, té,
cacao, vino embotellado, etc., para

çonsurno fuera , del estableci-
miento.

Epígrafe 21. - Venta de artículos
de confitería en establecimientos de
ultramarinos y similares (dulces, ca-
ramelos, bombones, turrones, maza-
panes, etc.), con las excepciones se-
ñaladas en el último párrafo del epí-
grafe 18.

Epígrafe 22.-Pepresentaciones ci-
nematográficas.

Epígrafe 23. -Espectáculos públi-
cos donde se crucen apuestas, con
excepción de los comprendidos en
el eprígrafe 94.

Epígrafe 24.. Carreras de caballos.
Epígrafe 25. - Corridas de toros,

novillos y espectáculos de índole
taurina.

Epígrafe. 26.-Espectáculos de ca-
rácter deportivo.

Epígrafe 27. - Cabarets, salones
de baile y similares, con derecho a
consumición o sin él.

Epígrafe 28. - juegos en estableci-
mientos públicos o de recreo.

Epígrafe 29. - Juegos y entreteni-
mientos en ferias, verbenas, tembo-
las, parques de recreo, etc., que se
celebren en locales cerrados o aco-
tados.

Epígrafe 30. - Los demás espec-
táculos o juegos no comprendidos
en los anteriores epígrafes o no ex-
ceptuados expresamente.

Epígrafe 32.- Servicios . urbanos
de taxis.

Epígrafe 33. Servicios de pelu-
quería de señoras y caballeros.

Corresponderán a la Hacienda to-
dos los débitos reconocidos y liqui-
dados pendientes de ingreso en 31
de Diciembre próximo y los que se
liquiden con posterioridad a dicha
fecha que pertenezcan al período
comprendido desde la transferencia
del referido impuesio al Ministerio
de Hacienda hasta 1.° de Enero de
1946.

2 •' Rescisión de conciertos.
Como consecuencia del traspaso

a los Ayuntamientos de los concep-
tos que se detallan en la norma ante-
rior, se considerarán legalmente res-
cindidos en 31 de Diciembre próxi-
mo todos los conciertos celebrados
por la Hacienda con Diputaciones,
Ayuntamientos y gremios fiscales,
sin perjuicio de fas salvedades que
se admiten en las normas siguientes,

3.* Ayuntamientos que no tienen
celebrados conciertos con la Ha-
cienda.

Estas entidades se harán cargo de

los servicios de gestión de `los im-
puestos que se transfieren en la nor-
ma primera, a partir del día 1. 0 de
Enero de 1946, salvo en el ceso dc
que se acojan al régimen provisional
previsto en la norma novena.
4.° Ayuntamientos que tienen

concertados total o parcialmente es-
tos impuestos con el Tesoro.

Procederán en la forma siguiente:
a) Para los conceptos concerta-

dos: Podrán continuar con el régi-
men que tengan establecido en !a
actualidad con los gremios o con los
contribuyentes, sin perjuicio de intro-
ducir en el mismo las variaciones
que estimen pertinentes, de confor-
midad con las disposiciones que ri-
gen en la actualidad y de las que se
dicten para aplicación de la Ley de
Bases anteriormente citada.

b) Para los conceptos no con-
certados: Se procederá con arregio
a lo dispuesto en la norma tercera.
5.' Gremios concertados directa-

mente con la Hacienda.
Los conciertos celebrados con los

gremios fiscales para la exacción de
los conceptos detallados er. la nor-
ma primera se considerarán rescin-
didos en 51 de Diciembre de 1945,
según se previene en la norma se-
gunda.

Esto no obstante, los Ayuntamien-
tos, de acuerdo con los referidos
gremios, podrán prorrogar dichos
conciertos en la forma actual o con
las variaciones que crean convenien-
te introducir.

6.° Gremios concertados direc-
tamente con los Ayuntamientos.

Continuaran rigiéndose, mientras
se hallen en vigor, por los convenios
'establecidos con los Ayuntamientos
respectivos.
7.' Conciertos con las Diputa-

ciones.
Con arreglo a la norma segunda

se considerarán rescindidos en 31 de
Diciembre de 1945 todos los con-
ciertos celebrados por la Hacienda
con las Corporaciones provinciales
y, consecuentemente, los que éstas
pudieran haber celebrado con los
Ayuntamientos o con los gremios
fiscales.

No obstante lo dispuesto en el 14-
rrafo anterior, las Diputaciones po-
drán continuar la gestión de los con-
ceptos que se transfieren si así lo
convienen con los Ayuntamientos
interesados.

8.' Régimen fiscal de los con-
ceptos que se transfieren.

Los conceptos a que se refiere la
norma primera se regularan desde la
fecha en que se traspasen a los Ayun-
tamientos, en la forma siguiente:

a) Por los preceptos del Regla-
mento del Impuesto de 14 de Diciem-
bre de 1942 y disposiciones concor-
dantes en lo referente al objeto,
sujeto y base del Impuesto, tarifas,
exenciones y sanciones.
_b) Por la Ley de Bases de 17 de

Julio de 1945 y disposiciones que se
dicten para su ejecución, en lo que
se refiere a la gestión administrativa
del ;impuesto y procedimiento en las
reclamaciones, y en su defecto por
el Estatuto Municipal de 8 de Marzo
de 1924. 	 ti

9.° Personal administrativo e
inspector afecto a estos servicios.

El personal eventual no p roceden-
te de los escalafones de Hacienda,
asignado a los servicios Administra-
tivos o de inspección del impuesto
de Consumos de Lujo, será transfe-
rido a los Ayuntamientos de las ca-
pitales de provincia en la forma y
condiciones que se establezcan en
la disposición que desarrolle la Ley
de Bases de 17 de Julio último.

10. Material de oficinas.
Los Ayuntamientos podrán . adqui-

rir en las Delegaciones de Hacienda
los talones para la percepción del
impuesto en los espectáculos y de-
más impresos que tengan en existen-
cia y que pudieran ser utilizables
para aquellos organismos, cuyo ma-
terial les sería facilitado al precio de
coste.

11. Régimen transitorio.
Aquellos Ayuntamientos que por

cualquier circunstancia no se encuen-
tren en condiciones de iniciar la ges-
tión de los conceptos que se les
transfieren en la fecha de 1.° de Ene-
ro de 1946, podrán solicitar antes
del día 1 de Diciembre próximo de
la Dirección General de la Contribu-
ción de Usos y Cons.umos, la conti-
nuación por las Delegaciones de
Hacienda de la administración de los
mismos en todos sus aspectos.

El referido Centro directivo pro-
pondrá a este Ministerio la resolu-
ción que estime oportuna.

Caso de aceptarse la petición de
la Corporación local, la Hacienda
percibiría, en concepto de gastos de
administración, inspección y cobran-

!Núm. 3.811
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za, el 10 por 100 de las cuotas que
se recaudaran.

Este convenio podrá ser rescindi-
do por la Hacienda o por el Ayunta-
miento avisando una de las partes
con tres meses de anticipación, y su
duración sería en iodo caso por pe-
ríodos trimestrales completos.

La Hacienda satisfaría indefecti-
blemente, dentro del mes siguiente,
a cada trimestre natural, el importe
de lo recaudado en dicho período,
von la deducción del párrafo tercero
de la presente norma.

12. Se autoriza a la Dirección
General de la Contribución de Usos
y Consumos para dictar las normas
pertinentes para ejecución de la pre-
sente Orden.

Madrid 31 de Octubre de 1945.
J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECRETARIA DE JUNTAS

Núm. 3.989
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Fran-
cisco Fernández Vilchez, que
últimamente tuvo su domicilio en
Córdoba, calle Ronda de Andújar
número 22, por el presente se le
notifica: que la Junta Administtativa
celebrada en 10 de Septiembre de
1945, para la vista del expediente
número 96 . 44, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falta de contrabando y responsa-
ble en cancepto de autor a Francisco
Fernández Vilchez declarado en
rebeldía.

Imponerle la multa de 288 pesetas
el comiso del género aprehendido,
y en caso de no hacerla efectiva en
el plazo de diez días y resultar in-
solvente, la subsidiaria de un día de
arresto -por cada cinco pesetas, pu-
diendo recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de
tres meses, contados desde el día
siguiente al de la fecha de esta noti-
ficación.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del
interesado.

Córdoba 8 de Noviembre de 1945.
- Ei Secretario de Juntas, R. Abad.
- V.° B.': El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

Núm. 3.990
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Juan
Navarro Ruiz, que últimamente tuvo
su domicilio en Guadalcázar, calle
eeneral Varela número 16, por el
presente se le notifica: que la Junta
Administrativa celebrada en 10 de
Septiembre de 1945, para la vista
del expediente número 77-41, dictó
el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
ode falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Juan Na-
varro Ruiz, declarado en rebeldía.

Imponerle la multa de 298 pesetas
-el comiso del género aprehendido
y en caso de no hacerla efectiva en
el plazo de diez días y resultar in-
solvente, la subsidiaria de un día
de arresto por cada cinco pesetas,
pudiendo recurrir contra este fallo
ante el Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo en el
plazo de tres meses, contados desde

el día siguiente al de la fecha de esta
notificación.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del
interesado.

Córdoba 8 de Noviembre de 1945.
- El Secretario de Juntas, R. Abad.
- V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 1-36

Núm.3 .521
Don Luis Omitid Larrazabal,

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Alon-

so Sebastián Morales, vecino de
Jaén, se ha presentado en esta Jefa-
tura de Minas, instancia fecha 26 de
Julio de 1945 solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada Carmen, de mineral Hidro-
carburos, sita en el término de Ca-
ñete de las Torres y Baena, parajes
Cortijos de Vieco, Lagunillas, Visi-
llos, Galiana, Tajadillos, etc., con
una extensión superficial de 3.860
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1.°, 2.° y 3.° del artículo 10 de
la Ley-de Minas de 19 de julio de
1944, se admite dicha:solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
ángulo Noreste de la casa del Cortijo
de Vieco y desde éste, se medirán
500 metros en dirección Norte, colo-
cando la 1." estaca.

De 1 a
a 2.' estaca, Oeste, 4.000

metros.
De 2.' a 3.° estaca, Sur, 1.500 me-

tros.
De 3.' a 4.' estaca, Oeste, 300

metros.
De 4.' a 5.' estaca, Sur, 2.500 me-

tros.
De 5." a 6 • * estaca, Oeste, 1.200

metros.
De 6.' a 7 • ' estaca, Sur, 2,500 me-

tros.
De 7.' a 8.' estaca, Este, 5.000

metros.
De 8.' a 9.' estaca, Norte, 700 me-

tros.
De 9.' a 10. estaca, Este, 2.500

metros.
De 10.' a 1 1 . a estaca, Norte, 700

metros.
De 11.' a 12.' estaca, Este, 2.000

metros.
De 12.' a 13.' estaca, Norte, 500

metros.
De 13.' a 14.' estaca, Oeste, 2.500

metros:
De 14.' a 15. a estaca, Norte, 500

metros.
De 15.' a I6.a estaca, Oeste, - 500

metros.
De 16.' a 17.' estaca, Norte, 4.100

metros.
De 17. a 1 • a estaca, Oeste, 1.000

metros; quedando asi cerrado el pe--
Himen.° de las 3,860 pertene,ncias
solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-

nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Octubre de 1945.

- El Ingeniero jefe, Luis Ornilla.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 4.041

Subasta de ganado mostrenco
Cumpliendo el Reglamento de

Administración y Régimen de gana-
do mostrenco de veintiuno de Abril
de mil novecientos cinco, por el pre-
sente se anuncia que en el depósito
de ganado mostrenco instalado en el
Asilo de Madre de D i os y San Ra-
fael se hallan los semovientes, en-
contrados por Agentes de mi Auto-
ridad, abandonados y sin 'dueño co-
nocido que a continuación se rela-
cionan.

Primero. Una cerda colorada en
caoba, de un año, alzada cuarenta y
cinco centímetros, sin hierro, sana
la Oreja derecha y hendida la iz-
quierda. Valorado en trescientas pe-
setas.

Segundo. Una burra rucia apar-
dada, de ocho años, alzada un me-
tro y quince centímetros, sin hierro
visible, con la cara y cabos claros.
Valorada en doscientas pesetas.

Tercero. Una burra rucia apar-
dada, de oho años alzada un metro
y treinta y seis centímetros, hierro
confuso en la tabla del cuello, iz-
quierdo con.rodapelos blancas en la
cara. Valorada en- trescientas cin-
cuentas pesetas.

A las once de la mañana del dé-
cimo día de publicado el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia de Córdoba, se vende-
rán en pública subasta los semovien-
tes que no hallan sido reclamados
por sus dueños. El acto se efectuará
en el Asilo de Madre de Dios y San
Rafael.

Sobre la base del tipo de valora-
ción, los licitadores podrán formular
propuestas por pujas a la llana con
aumento mínimo de diez pesetas en
intervalo de diez minutos.

Córdoba 22 de Noviembre de
1945. - El Alcalde, A. Luna.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4.021

El Alcalde de Fernán-Núñez, hace
saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el diecisiete del corriente
acordó la celebración de subasta
para los servicios de degüello, aseo,
suministro de combustible para la
caldera, etc., etc., en el Matadero:Pú-
blico para el próximo año de mil no-
vecientos cuarenta y seis con arreglo
al pliego de condiciones publicado
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número doscientos noventa y
tres correspondiente al dia ocho de
Diciembre de mil novecientos treinta
tres, que se halla de manifiesto en la
Secretaría Municipal, sirviendo de
tipo para la subasta la suma de SIE-
TE MIL QUINIENTAS pesetas y que-
dando modificado el párrafo octavo
de citado pliego de condiciones en el

sentido de que el número de cerdos
que se sacrifiquen diariamente no ex-
ceda de cuarenta y en cuanto al per-
sonal necesario para sacrificar, hasta
diez cerdos serán precisos tres hom-
bres; para sacrificar veinte cerdos,

cinco hombres y pasando de veinte
cerdos, seis hombres, no pudiendo
ausentarse hasta que terminen t otal-
mente las operaciones p ro p ias de su
cometido y que los sacrificios den
comienzo a la hora que det ermina el
Reglamento del Matadero c uando el
número de cerdos a sacrificar no
exceda de veinte y a la hora que se

fije cuando pase de esta ca ntidad; la
subasta tendrá lugar el día trece de
Diciembre próximo en el Salón de
Actos de estas Casas Consistoriales
a las doce horas bajo la presidencia
del Sr. Alcalde, Teniente de Alcalde
o Gestor en quien delegue, con asis-
tencia de otro Gestor que en su día
designará el Ayuntamiento, por el
sistema de ' proposiciones escritas,
bajo sobre cerrado, ajustándose a lo
dispuesto en el vigente Reglamento
de Contratación Municipal, siendo
requisito indispensable para poder
tomar parte en la misma presentar
las oportunas certificaciones de con-
ducta, antecedentes político-sociales
y de adhesión al Glorioso M ovimien-
to Nacional.

Si no tuviere efecto la p rimera su-
basta: se celebrará la segunda diez
días después bajo la misma p resi-
dencia, hora y requisitos señalados
para la primera, con el aumento del
tanto por ciento establecido por la
Ley, que el Ayuntamiento acordará y
hará público.

Fernán-Núñez veintidós de No.
viembre de *mil novecientos cuarenta

cinco.- El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.022
El Alcalde de Fernán-Núñez, hace

saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el diecisiete del actual
acordó se anuucie subasta para el
arriendo durante el próximo año de
mil novecientos cuarenta y seis de
los despojos de las reses que se se-
crifiquen en el Matadero público de
esta villa con arreglo al pliego de
condiciones publicado en el BOLE-
TIN OIFCIAL de la provincia núme-
ro doscientos noventa y tres corres-
pondiente al día ocho de Diciembre
de mil novecientos treinia y fres, sir-
viendo de tipo de la misma la canti-
dad de QUINCE pesetas con VEIN-
TICINCO céritimos por cada depojo
de las reses menores másCINCLIEN-
TA centimos por el arbitrio de carnes
frescas y saladas y CIENTO GUA'
RENTA Y CINCO pesetas por cada
uno de los mayores, más DOS Pe'
setas con CINCUENTA céntimos
por citado impuesto de carnes fres-
cas y UNA peseta por la ternera,
calculándose como importe total del
arriendo a los efectos del depósito
y fianza la suma de OCHO MIL Pe'
setas.

La subasta tendrá lugar el día
trece de Diciembre próximo a la5

trece horas en el Salón Capitular
bajo la presidencia del Sr. Alcaide°
Gestor en quien delegue con asiste n -
cia de otro Gestor Municipal desig.

nado por la Corporación, por el 5"
tema de proposiciones escritas bato
sobre cerrado, ajustándose a lo dis-

puesto en el vigente Reglamen to de
Contratación' Municipal.

Si no tuviere efecto la primer a se'
basta, se celebrará la segunda diez
días después bajo la misma pres"

dencia, hora y requisitos marcados
para la primera, con la rebaja del
tanto por ciento legal que el kun"
tamienio acordará y hará público,

Fernán-Núñez veintidós de NO'

viembre de mil novecientos cuarenta
y cinco. - El Alcalde, Firma ilegible.
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CASTRO DEL RIO
Núm. 4.040

F' 
Alcalde de esta villa de Castró del

hace saber:
Que acordad o por la Comisión

925tora 
de mi Presidencia, se pro.

a la celebración de nueva su-
ole para adjudicar las obras de
dcantarillado de las calles Beaterío,
a° del Río (antes Caridad), Plaza

1ercado (un trozo), Cuchilleros,
:Corredera, se anuncia al público
luda miSma tendrá lugar en esta

:asa-kuntamiento, el día siguiente
ábil en que expire el plazo de ocho
(Is a contar desde el posterior al en
ue aparezca el presente inserto en

00LETIN OFICIAL de la pro-

Servirá de tipo para la licitatión,
I cantidad de CINCUENTA Y CIN-
O eilL CIENTO NOVENTA PE-

SETAS SETENTA Y OCHO CEN-
mOS, suma a que ascienden los
resupuestos rectificados para la

ejecuci ón material de las citadas

La5 demás condiciones para lo-
ar parte en esta subasta, son las
isrnas que figuran en el edicto in-

serto en el BOLETIN OFICIAL de
provincia número doscientos seis
e veintinueve de Agosto próximo
osado.
Lo que se hace público para cono-
miento del que le pueda interesar.
Castro del Río veintitrés de No-
mbre de mil novecientos cuarenta
cinco.- El Alcalde, Firma ilegible.

OBEJO
Núm. 3,741

Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo, hago saber:
Que habiéndose confeccionado
s documentos cobratorios de la

nqueza urbana de este término,
ce han de surtir efectos en el pró-
mo ejercicio se exponen al públi-

o en la Secretaría de este Ayunta-
lento durante quince días, en cuyo
5zo pueden ser examinados por
5contribuyentes y persona intere-

sadas y aducirse las reclamaciones
zestimen convenientes a sus dere-
OS .

Lo que se hace público para ge-
ural conocimiento
Dbejo 8 de Noviembre de 1945. -
borlo Redondo,

BELALCAZAR

Núm. 3.743
Alcalde de esta villa de Belálca-

zar (Córdoba), hace saber:
Que confeccionada la Matrícula

la Contribución Industrial y de
merCio que han de regir en este

Iunicipio durante el próximo ejerci-
a de 1946, queda expuesta al pú-
eco en la Secretaría de este Ayunta-
ziento Por p lazo de 15 días, a fin de
-Pueda se examinada por quien lo

esee y aducir contra la misma las
:2 !: tam aciones que estimen pertinen-
:e 5.

Lo que además de publicarse en
IOLETINI OFICIAL de la provin-

se hace público para generalconocimiento.
Belalcázar 7 de Noviembre de

El Alcalde, A. Trucios.

VILLAHARTA

Núm. 3.747

Don Francisco Galán Galán, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamientoede
esta villa de Villaharta.

Hago saber: Que ignorado el pa-
radero de Esteban Paerez Luengo,
presidente que fue, del Pósito de
esta villa de Villaharta, hasta el día
9 de Octubre de 1936.

Por el p resente se cita a él o here-
deros, para que en el plazo de diez
días, ingrese en éste Pósito en unión
de los dos claveros restantes, las
cantidades de 3750, 697 y 11'38,
por principal, intereses, recargos y
gastos, más los ocasionados hasta
la fecha, de una carta de pago de
Francisco Sánchez \ ale, o; signifi-
cándole que transcurrido el plazo
fijado, las anteriores cantidades se-
rán aumentadas automáticamente
un 10 por 100 y después con el 20
por 190, procediéndose con arreglo
a instrucción.

Villaharta a 5 de Noviembre de
1945. El Alcalde, Francisco Galán.

DORA MENC1A

Núm. 5.749
El Alcalde de ésta población, hace

saber:
Que terminado el Padrón de la

Contribución Urbana de este término
municipal, formado para el bienio
de 1946-47 queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días
durante los cuales puede ser exami-
nado por las personas que lo deseen
y presentar las reclamaciones que
estimen procedentes,

Doña Merecía a 8 de Noviembre de
1945.-El Alcalde, Francisco Blasco.

Núm. J''.750

El Alcalde de esta población, hace
saber:
Que terminada la Matícula Indus-

trial, de Comercio y Profesiones de
esta población, formada para el año
próximo de 1945, queda expuesta al
público en la Secretaría de ésteAyun-
famiento por término de diez días.
durante los cuales puede ser exami-
nada por las personas que lo deseen
y presentar las reclamaciones que
estimen procedentes.

Doña Mencía a 7 de Noviembre de
1945.-El Alcalde, Francisco Blasco'

MEGO DE CORDOBA

,Núme5.730

El Alcalde-Presidente de/ Excelen-
tísimo Ayuntamiento de - esta ciu-
dad, hace saber:
Que terminados los trabajos de

confección de los padrones de
automóviles en sus clases A ti y C
de la extinguida Patente Nacional,
los cuales han de regir en próximo
ario de 1946, quedan expuestos al
público por espacio de ocho días,
hábiles, a contar desde el siguiente
al de la pubiicación de este edicto en

el B. O. de la provincia, pudiendo
los interesados presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Priego a . 7 de NoViembre de 1945.
- El Alcalde, Firma ilegible.

LOS MOLES

Núm. 5.733

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Moriles, hace saber:
Que la Corporación municipal de

mi presidencia en sesión celebrada
el día 25 de Octubre anterior, ha
aprobado en principio una transfe-
rencia habilitación y suplemento de
crédito en el presupuesto ordinario
de gastos en el ejercicio corriente:
lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal al objeto de que puedan for-
mularse reclamaciones durante el
plazo de quince días a contar desde
el siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

En Moriles a 2 de Noviembre de
1945. - El -Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.734

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Moriles, hace saber:
Que habiendo sido formadas por

este Ayuntamiento Is listas cobra-
torias de la Contribución Urbana de
este término municipal para regir
en el próximo ejercicio de 1946,
quedan expuestos al público ere la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días con el fin de .
que los coetribuyentes puedan exa-
minarlas y aducir cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes.

En Moriles a 5 de Noviembre de
1945.- El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.735

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Nloriles, hace saber:
Que confeccio.nada la matrícula de

la Contribución Industrial, de Co-
mercio y Profesiones de este término
municipal, para el ejercicio de 1946,
queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a fin de que
durante dicho plazo puedan los in-
teresados examinarla y producir
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes-, en la inteligencia de que no
serán atendidas las que se presenten
fuera del expresado plazo.

En Moriles a 5 de Noviembre de
1945. - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.736

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Moriles, hace saber:
Que habiendo sido confecciona-

das las listas cobratorias de la rique-
za rústica de este termino municipal
para el próximo ejercicio de 1946,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días hábiles, que em-
pezaran a contarse desde el siguien-
te al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia, con el fin de que los
contribuyentes de este término pue-
dan aducir las reclamaciones que
estimen procedentes.

En Moriles a 5 de Noviembre de
1945. El Alcalde. Firma ilegible.

LUCENA

Nún. 3.753

El Alcalde de esta Ciudad, hace

saber:

Que formado por la Ccsmisión de
Hacienda el proyecto de modifica-
ciones al Presupuesto del corriente
ejercicio para la formación del pro-
yecto a regir en el próximo año
1946 se halla expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayun-
tamiento juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del vigente
Estatuto municipal, en armonía con -
lo dispuesto en el artículo 5. 6 del
Reglamento de 25 de Agosto de
1924, pudiendo durante expresado
plazo ser examinado por cuantos
los deseen.

Lucena 9 de Noviembre de 1945.
-A. DeIgac1o.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.759

El Alcalde de esta villa de San Se-
bastian de los Ballestero, hace

, saber.

Que confeccionados los documen-
tos cobratorios de la Contribución
Territorial de este término por el
cancepto de Urbana, quedan expues-
tos al público en la Seretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho
días, a fin de que los contribuyentes
en la misma comprendidos puedan
hacer las reclamaciones que crean
pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos indicados.

San Sebastián de los Ballesteros-
3 de Noviembre de 1945. - Miguel
Criado.

AÑORA
Núm. 3.782

El Alcalde de Añora hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la riqueza Urbana
de este término y' año 1946, quedan
expuestos al público en la Secretaría
municipal por término de ocho días
a fin de que puedan ser examinados
y formular contra los mismos las re-
clamaciones que sean pertinentes.

Añora 9 Noviembre de 19e. - El
• Alcalde, Alejandro García.

MONTALBAN

Núm. 3.758

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Montalbán
de Córdoba, hace saber:
Que hallándose terminado el Pa-

drón de Edificios y Solares de este
tármino municipal, que ha de servir
de base para el cobro de la Contri-
bución Urbana en el próximo ejerci-
cio de 1946, queda el mismo expues-
to al público por el plazo de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento a ffn de que pueda ser exa-
minado por cuantos contribuyentes
lo deseen y formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Para general conocimiento se pu-
blica el presente en Montalbán de
Córdoba a6 de Noviembre de 1945.
—El Alcalde, Rafael Bascón.
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CABRA
Núm. 3.538

Don José María Muñiz Gil,
Jaez Municipal Sto. en fu
del de Instrucción de esta
de Cabra y su partido.
Por virtud de/ p resente, ex

requiero a todas las Autc
civiles e individuos de la Pol
dicial a fin de que predice,:
gencias 'para la busca y res
una burra de 11 años, ruei
bocibragada, alzada 1'25, r
pañola, hierro en cadera iz
A. G. en tabla izquierda del
hierro de la sociedad K. 4 e
izquierda; un caballo criben
años, alzada 1'50, castaño
armiriado de los p ies, 'mil
en tabla izquierda del culi(
de la sociedad K. 8 en nalga
da; y un potro de 8 mese:
mohino, hierro de la socied,
en nalga derecha y A. O.
izquierda del cuello; hurtada
caballerías a Antonio Garcia
la madrugada del 20 actual
nos de la finca nombrada
Nuevo, de este término; pon
caso de ser habidas, con pos
ilegítimos o autores de la sus
a disposición de este Juzgad
sumario número 60 de este

Dado en Cabra a 26 de Oc
1945.—José María Mueiiz

SeOretario P. H Agustín Ar

JI
JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 4.018

Don Enrique Rodríguez Cabezas,
Accidental Juez de Primera Instan-
cia número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en autos ejecuti-

vos por el procedimiento sumario
de la Ley Hipotecaria a instancia de
doña Concepción Llovet Maldonado
contra don Rafael Soria Ruiz en los
cuales he acordado sacar a publica
subasta para su venta por término de
de VEINTE DIAS las fincas siguien-
tes:

Primera. -Casa situada en la calle
del Río, pueblo de Badalatosa, nú-
mero cuatro de gobierno, con dos
metros y quinientos ocho milímetros
de longitud, Valorada en TRES IvI/L
PESETAS.

Segunda. - Una suerte de garrota(
con sesenta y una áreas, setenta y
una centiáreas, situada en el partido
de Arroyo de Pedro, termino de Ba-
dalatosa, en DOS MIL PESETAS.

Tercera. - Una suerte de tierra con
olivos de treinta y dos áreas, veinte
centiáreas, situada en el mismo par-
tido y término que la anterior. Valo-
rada en MIL QUINIENTAS PESE-
TAS.

Cuarta. - Otra suerte de tierra
plantada de garrotal, con cincuenta y
tres áreas y sesenta y seis centiáreas,
situada en el partido de las Islillas,
término de Badalatosa. Valorada en
CUATRO MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día VEINTE Y OCHO
DE DICIEMBRE PROXIMO Y HO-
RA DE LAS 00CE, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. - Que pa ya tomar parte
en la subasta deberán consignar los
licitadores en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo del
valor de la finca porque se interesen,
sin cuyo requisito noserán admitidos.

Segunda. - Que servirá de tipo pa-
ra esta segunda.subasta el SETEN-
TA Y CINCO POR ciento de la valo-
ración, sin que pueda admitirse pos-
tura inferior a ello.

Tercera. - Que los autos y las cer-
tificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la Regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la tiiulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes Si los hubiere al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de Octubre de mil navecientos cua-
renta y cinco. El Secretario, José
M. Cortázar.

Núm. 3.335
Cédula de citación

En proveido de esta fecha dictado
por el señor Juez de Instrucción del
distrito número uno de esta Capital,

en el sumario que se instruye con el
número 207 de 1945, por hurto de
dinero a Rosa Díaz Contreras, de 34
arios, viuda, vecina de Jaén, cuyo
actual paradero se ignora, ha man-
dado se cite por medio de la presen-
te, que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, a la re-
ferida perjudicada, a fin de .que den-
tro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado con el fin de
recibirle declaración, y ofrecerle ei

sumario expresado, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Córdoba 29 de Octubre de 1945.
- El Secretario P. H, Julio Alcántara.

Núm. 3.683
Don Leonardo Colinet Cepas, Juez

de Instrucción número dos acci-
dentalmente de esta Capital.
Por virtud del presente cito y lla-

mo al pariente más cercano de un
individuo que parece ser es José
Martín Pérez, por habérsele encon-
trado un salvoconducto expedido a
tal nombre por el Ayuntamiento de
Lora del Río, con el número 12.027
en 26 de Septiembre del corriente
año-, para que se trasladase a Mar-
molejo, que apareció cadáver en la
finca •Campiriuela Alta . de este
término. el día siete del actual mes
de Octubre anterior, siendo sus se-
ñas de unos cuarenta y cinco a cin-
cuenta años, pelo negro, cejas al
pelo, nariz regular, barba clara, es-
tatura más bién baja, vestido con
americana oscura a rayas, chaleco
más claro, también a rayas, panta-
lón blanco asimismo rayado, pelliza
color marrón oscuro, con gorra cla-
ra rayada y alpargatas blancas, a fin
de que comparezca ante este Juzga-
do sito calle Góngora sin número,
dentro de quinto día al de ser inserto
el presente, para que facilite las cir-

cunstancias necesarias para inscribir
la defunción de aquél y ofrecerle el
sumario; apercibido en otro caso de

pararle el perjuicio a que haya lugar
Dado en Córdoba a 5 de Noviem-

bre de 1945,- Leonardo Colinet. -
El Secretario, P. S. Juan D. Sosa.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.409
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de lo si-
guiente: dos cortes de traje de caba-
llero, uno de ellos color ceniza claro
a cuadros grandes con listas azules,
y el otro color azul marino con listas
blancas estrechas. dos mantas semi-
nuevas color café, una de ellas a
cuadros azules y la otra encarnada;
una colcha amarilla a ramos blancos
vieja; dos pares de calzoncillos blan-
cos nuevos; una camiseta de verano
blanca con mangas largas, tres me-
tros y medio de percal negro; un
reloj de bolsillo de caballero de ni-

quel con cadena marca • Métre• con
numeración en relieve verde, e ins-

cripción en la esfera Villanueva de
las Minas Eusebio Madrid, y en la
tapa posterior enlazadas en las le-
tras M. D. y con I na Paloma con
una carta en el pico grabado sustraí-
do todo ello sobe las 22 a las
23 horas del día 7 al 8 del actual de
la aldea de La Parrilla, propio de la
domiciliada en la misma Ramona
Guisado Fernández, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Jnzgaclo con sus tenedores Ile-
gítimos.

Así lo he acórdado en el sumario
que instruyo con el número 146 de
este año.

Dado en Fuente Obejuna a 13 de
Octubre de 1945. -Josd Maria Luque
Cuenda. - El Secretario, José Sán-
chez.

LUCENA
Núm. 4.052

Don José Ramón Ortega, Juez de
Primera Instancia de éste Partido.
Hago saber: Que en el expediente

de liberación de gravámenes que se
sigue en éste Juzgado a instancia de
doña Araceli García Jiménez, asisti-
da de su esposo don Eduardo Jimé-
nez Cobos, para cancelar una hipo-
teca a favor de don Carlos Bravo
Arcos, de fecha veinte y cuatro de
Noviembre de mil novecientos veinte,
encontrándose inscrita actualmente
en el Registro de la Propiedad a
nombre 'de doña Ascensión de la
Vega y Avilés, viuda de don Carlos
Bravo Arcos, y grava a una suerte
de tierra calma de éste término, lla-
mándose por el presente por segun-
da vez a doña Ascensión de la Vega
y Avilés o a sus causahabientes y
además personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar éste expedien-
te, a fin de que dentro del término de
veinte días a partir de la publicación
del presente comparezcan ante éste
Juzgado a alegar lo que a su derecho
convenga.

Dado en Lucena a once de Sep-
tiembre de mil novecientos cnarenta
y cinco. - El Juez, José Ramón Orte-
ga. -El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 4.053
Don José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez de Primera Instancia de este
Partido.
Hago saber: Que en el expedién-

te de liberación degravamenes que
se sigue en este Juzgado a instancia
de don Juan Antonio Medina Ruiz,
para que se lleven a efecto la cance-
lación de dos hipotecas constituidas
por don Valentín de la Villa y Santa
Cruz, a favor de don José González
Fernández en tres de Mayo de mil
ochocientos sesenta y seis y ocho
de Noviembre de mil ochocientos
sesenta y nueve ',respectivamente y
sobre determinada finca, , se llama
por el presente por segunda vez a
don José González Fernández o sus
causahabientes, y demás personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
este expediente, a fin de que dentro
del término de veinte días a partir de
la publicación del presente, compa-
rezcan ante éste Juzgado a alegar
lo que a su de recho convenga.

Dado en Lucena a once de Sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y cinco. - José Ramón Ortega. - El
Secretario, Firma ilegible.

bogado
flCiü

Ciudad

ADMINISTRACION DE JU

ridades

i ae ¡ilect d

a
clara,

a

iza e
q

Cuel lo,

iecl
r

11 nc'111 uderaealbrgoi)

S (Ii ha

lgaa,

 hierro
izquier-

A .:

'd

n egro

ç . 4S
Reyes,

ai eorlirne;
Molino

éndoles
ereudcociröeris

O en el

trlub .re de
Gil.-E1
o. 	 -

SUCIA

Artíct:
Was ady
te, a la 1

proneulgt.

Se en

eina
iodo».

Artict:
le su cur

Artícu

g no dis i

Las le:

mi los B
Goberna
tin a los

(RR.

W114

&ajo les apercibimientos procedentes rn

derecho, se cita o emplaza por los Jueces-
y Tribunales respectivos a las personas,
que a continuación se expresan para rgig

comparezcan el dia q ue se le señala o

dentro del término que se les Ha, a cn.

ter desde la feche de la publicación del
anuncio en este periódico oficial con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de En-
juaciamiento Criminal, 580 del Código de
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Núm. 3.485

GUTIERREZ MARTIN, Jo
.yor de edad, vecino de Sant
Compostela, cuyo paradero
ra. procesado en aste Juzl
causa número 114 de 1945,
tafa, comparecerá dentro di
no de diez días ante el Ju4
Instrucción de; distrito núme
Córdoba, bajo apercibirnii
que sino comparece será di
rebelde.

Córdoba 25 de Octubre
—El Juez de Instrucción r
Firma ilegible.

Núm. 3.401

AGUILERA CARRASCO
hija de Isidro y de Virtudes
de Fuente Tójar de estadc
profesión su casa de veinti
años, domiciliada últiman
Córdoba procesada por rob
causa número 236 de 1945,
cerá en término de diez d
el Juzgado de Instrucción nt
de Códobai; apercibida en ci
trario de skr declarada rebel

Córdoba '18 de Octubre id(
El Secretario, Firma ilegible
Bueno: El Juez de Instrucció
Méndez.
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